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RESUMEN 

 

Iniciamos este apartado con la pregunta ¿De qué manera la tributación 

ambiental como fin extrafiscal promueva la reducción de la contaminación en 

los mercados de abastos de la provincia de Tambopata, 2022?  Se tuvo como 

objetivo general describir de qué manera la tributación ambiental como fin 

extrafiscal promueva la reducción de la contaminación en los mercados de 

abastos de la provincia de Tambopata, 2022. 

Para el presente estudio, se utilizó un alcance descriptivo con un diseño de 

investigación no experimental, para lo cual se tuvo como muestra 500 

consumidores finales, 5 especialistas en tributación, 5 abogados 5 

especialistas de residuos sólidos. 

Según los resultados obtenidos se tiene que según los encuestados 

especialistas debería de incorporarse la tributación ambiental con fin de 

reducir sustancialmente y gradualmente la contaminación ambiental. 

Concluyendo de los resultados podemos deducir que la tributación ambiental 

viene a ser una herramienta útil, puesto que tiene un impacto social y un 

impacto económico con el fin de lograr que promueva la reducción de la 

contaminación en todos los mercados de abastos de la provincia de 

Tambopata, 2022. 

 

Palabras claves: residuos, contaminación, ambiente, tributos, amazonia 
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ABSTRACT 

 

This research work addresses the problem of How does environmental 

taxation as an extra-fiscal purpose promote the reduction of pollution in the 

food markets of the province of Tambopata, 2022? The general objective was 

to describe how environmental taxation as an extra-fiscal purpose promotes 

the reduction of pollution in the supply markets of the province of Tambopata, 

2022. 

For this study, a descriptive scope was used with a non-experimental research 

design, for which the sample was 500 final consumers, 5 tax specialists, 5 

lawyers and 5 solid waste specialists. 

According to the results obtained, according to the specialist respondents, 

environmental taxation should be incorporated in order to substantially and 

gradually reduce environmental pollution. 

Concluding from the results we can conclude that environmental taxation 

becomes a useful tool since it has a social and economic impact in order to 

promote the reduction of pollution in the supply markets of the province of 

Tambopata, 2022. 

 

Keywords: waste, pollution, environment, taxes, Amazon 
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INTRODUCCIÓN 

 

La investigación está orientada a describir de qué manera la tributación 

ambiental como fin extrafiscal promueva la reducción de la contaminación en 

los mercados de abastos de la provincia de Tambopata, 2022. Teniendo en 

cuenta que habitamos en un departamento capital de la biodiversidad que 

requiere que sus habitantes promuevan la reducción de la contaminación para 

que así sea caracterizada como una ciudad limpia. 

Este informe final se presenta en 4 apartados: 

CAPITULO I: PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN: Situación problemática, 

Formulación del Problema, Justificación e Importancia, Objetivos de la 

Investigación. 

CAPITULO II: MARCO TEÓRICO: Bases teóricas, Marco Conceptual y 

Antecedentes. 

CAPITULO III: METODOLOGÍA LA INVESTIGACIÓN: Ámbito de Estudio, 

Tipo de investigación, diseño de la investigación, población y muestra, 

técnicas e instrumentos de recolección de información. 

CAPITULO IV: RESULTADOS DE LA INVESTIGACION: Resultados, 

conclusiones y recomendaciones. 
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CAPITULO I: PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. Descripción del problema 

Uno de los grandes problemas que aqueja a muchos países es la 

contaminación ambiental puesto que genera graves problemas al país, uno 

de ellos es la contaminación por los mercados de abastos donde existe 

diariamente focos de contaminación, es por ello que se requiere una política 

fiscal que aborde la tributación ambiental como un fin extrafiscal desde el 

ámbito de la conservación es decir que a través de ello se busque la reducción 

de la contaminación ambiental , actividades frecuentes y más utilizada en el 

mundo. Diversos países han adoptado medidas frente a estos contaminantes 

ya sea porque el calentamiento global se ha masificado políticas de control, 

(Bogotá & Díaz, 2019) a nivel mundial se tiene los países como Bélgica, 

estados unidos y suiza que han adoptado impuestos ambientales con una 

frecuencia mínima sin embargo los países como Alemania, Dinamarca, 

Finlandia, Gran Bretaña, Holanda, Noruega y Suecia incorporaron dichas 

políticas con mayor amplitud y rigurosidad. Suecia fue el primer país en 

incorporar las eco-tasas dispuestos a reducir la contaminación sobre la 

energía, así como las emisiones del dióxido de carbono (CO2) que se 

introdujo en el año de 1991 así también las emisiones de óxidos de nitrógeno 

(NOx) y dióxido de azufre (SO2). En el Perú la tributación ambiental aun es 

escasa y casi nula puesto que no se cuenta con una política fiscal que aborde 

la tributación ambiental desde un punto de vista con el fin de desincentivar la 

contaminación ambiental, aun no se establecen con rigurosidad dichas 

medidas, solo en el 2019 se promulgo la Ley N 30884 que entró en vigencia 

cuyo propósito fue generar un Impuesto al consumo de bolsas plásticas para 

desincentivar su uso y de esta forma reducir la contaminación ambiental, esto 

solo es un pequeño peldaño a las políticas que se pueden generar con el 

único fin de poder reducir la contaminación ambiental ocasionada por la 

minería. En Madre de Dios se agudiza el problema puesto que se tiene al 
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sector comercial en los mercados de abastos como uno de los focos de 

contaminación, esto debe considerarse dentro de una política fiscal a través 

de impuestos verdes que busque aminorar los efectos contaminantes, dado 

que Madre de Dios es considerado como la capital de la biodiversidad del 

Perú, que debe protegerse para futuras generaciones  

La tributación ambiental es un instrumento que tiene fines extrafiscales donde 

su naturaleza no son fines de recaudación sino de aplicar cargos ante efectos 

negativos que se dan en el medio, también es denominado impuesto verde. 

Según (Bravo, 2014) clasifica a los tributos ambientales en eco-impuestos, 

eco-tasas y ecocontribuciones en donde la creación de tributos ecológicos 

requiere de aplicación del principio de capacidad contributiva. Señala la 

OCDE en sus diferentes informes donde evidencia que estos impuestos 

ambientales se han masificado en todo el mundo, creándose 375 formas de 

impuestos, según (Pizarro, 2016) “la tributación ambiental en países como 

España, Finlandia, Suecia, Alemania, México, Chile, Ecuador, Colombia, 

entre otros países, está vigente ya más de diez años” mientras que en Perú 

existe una escasa referencia y nula comunicación sobre estos impuestos. En 

Perú en mínimo el conocimiento que se cuenta respecto a los tributos 

ambientales puesto que el estado no implementa políticas que protejan los 

bosques, suelos a través de una tributación ambiental que genere aspectos 

positivos. La contaminación ambiental ha crecido de manera indiscriminada. 

Se han realizados diversos estudios tales como (Palmar & Oliveros, 2021) 

donde realizaron un estudio sobre los impuestos ambientales donde 

establecen que estos se dan con la intención de incorporar o gravar importes 

sobre los efectos negativos que causen en la naturaleza con la finalidad de 

disminuirla, concluye que estos tributos medioambientales tiene un fin 

extrafiscal donde el único fin no es recaudar sino es reducir la contaminación, 

de la misma forma en el estudio de (Pizarro, 2016) en su estudio “la tributación 

ambiental, un instrumento para reducir la contaminación generada por las 

empresas mineras en el Perú” nos da a conocer que la tributación ambiental 

en varios países se ha avanzado, esto se debe a que el mundo se ha 

acrecentado el tema del calentamiento global , incorporándose normas a nivel 

contable de manera obligatoria sobre temas ambientales, concluye que es 
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momento de que se propongan tributos ambientales en donde estado 

promueva las prácticas ambientales considerando el cuidado de los bosques 

donde los que emplean y causen efectos negativos sean los que se 

responsabilicen y por ende tengan que pagar por dichos efectos, lo que se 

busca es desincentivar el uso de los cianuro y mercurio que son potentes 

contaminantes y destructoras de los suelos y bosques. 

En un estudio de (Viton, 2021) donde propuso en su investigación “la creación 

de un eco-tributo que permita reducir la contaminación y de esta forma contar 

con un ambiente sano”, en donde concluye que en Perú se cuenta con una 

mínima iniciativa de aspectos legales que regulen el uso de los tributos 

ambientales, esto genera que se agudice el problema al no garantizar una 

disminución respecto a la contaminación ambiental la misma que repercute 

en gran medida en la salud de las personas. Esta investigación tratara de 

conocer y valorar los recursos naturales a través de su enfoque contable que 

requiere, se busca proponer que se tome medidas acertadas frente a un 

problema que afecta directamente a todos, en donde día a día se evidencia 

destrucción de los bosques naturales. Los tributos ambientales son una 

alternativa para la protección al medio ambiente en razón a ello consideramos 

que debe abordarse el siguiente problema ¿De qué manera, la tributación 

ambiental como fin extrafiscal promueva la reducción de la contaminación en 

los mercados de abastos de la provincia de Tambopata, 2022? 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema General 

¿De qué manera la tributación ambiental como fin extrafiscal promueva la 

reducción de la contaminación en los mercados de abastos de la provincia de 

Tambopata, 2022? 

1.2.2. Problemas Específicos 

- ¿De qué manera la tributación ambiental como fin extrafiscal tiene un 

impacto social que promueva la reducción de la contaminación en los 

mercados de abastos de la provincia de Tambopata, 2022? 
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- ¿De qué manera la tributación ambiental como fin extrafiscal tiene un 

impacto económico que promueva la reducción de la contaminación en los 

mercados de abastos de la provincia de Tambopata, 2022? 

1.3. Objetivos 

1.3.1. Objetivo General 

Describir de qué manera la tributación ambiental como fin extrafiscal 

promueva la reducción de la contaminación en los mercados de abastos de la 

provincia de Tambopata, 2022. 

 

1.3.2. Objetivos Específicos 

a) Describir de qué manera la tributación ambiental como fin extrafiscal tiene 

un impacto social que promueva la reducción de la contaminación en los 

mercados de abastos de la provincia de Tambopata, 2022. 

b) Describir de qué manera la tributación ambiental como fin extrafiscal tiene 

un impacto económico que promueva la reducción de la contaminación en 

los mercados de abastos de la provincia de Tambopata, 2022. 

1.4. Identificación de variables 

1.4.1. Variable 1 

V: Tributación ambiental 

Dimensiones: 

- Impacto Social 

- Impacto Económico 
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1.5. Operacionalizacion de variables 

 
VARIABLE   

 
DEFINICIÓN CONCEPTUAL  

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL  

 
DIMENSIONES  

ESCALA DE 
MEDICIÓN  

 

 

 

Variable : 

Tributación 

ambiental 

 

(Boix, 2018) la Tributación Ambiental comprende 

aquellos tributos y beneficios fiscales que 

respectivamente dirigen a los contribuyentes a 

evitar la realización de conductas contaminantes y 

realizar conductas ventajosas para el medio 

ambiente. 

 

Es una nueva 

forma de gravar 

un tributo tanto la 

misma que 

genera un 

impacto que 

deber ser 

impuesta en 

forma progresiva 

- Impacto social 

- Impacto 

económico 

  

1= Nunca  

2= casi nunca  

3= a veces  

4= siempre 

5=casi 

siempre 
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1.6. Hipótesis 

Por ser una investigación descriptiva no tiene hipótesis 

 

1.7. Justificación 

Conveniencia. 

La presente investigación es un estudio que pretende concientizar y proponer 

una nueva forma de regular las acciones de las personas en prácticas 

ambientales a través de la tributación ambiental en donde se grabe a las 

personas que contaminan en medio ambiente. 

Relevancia Social. 

Esta investigación es importante porque describiremos como la tributación 

ambiental contribuiría a que las personas se concienticen con el fin de 

disminuir la “contaminación ambiental”, la contaminación por residuos sólidos 

y contaminación del agua.  

Implicaciones Prácticas:  

Para este estudio se realizará una transmisión en donde se conocerá la 

postura de la población acerca de la tributación ambiental, esto contribuirá a 

fortalecer la conciencia ambiental. 

 

1.8. Consideraciones éticas 

En nuestra investigación se consideró la confiabilidad, así como la 

anonimidad de las personas encuestadas con el fin de obtener respuestas 

sinceras de parte de la muestra de estudio, respetando siempre a los 

participantes. 
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de estudio 

2.1.1. Antecedentes internacionales  

 

(Lobo, 2021) en su estudio de investigación titulada “Instrumento óptimo para 

los Municipios como Gestores en la Protección del Medio Ambiente” realizada 

en argentina en el año 2019 en donde se planteó como problema ¿La 

Tributación Ambiental como Recurso Público es un instrumento óptimo para 

los Municipios como gestores en la protección del medio ambiente? El autor 

refiere que para su investigación se planteó como objetivo de analizar 

respecto a la importancia del medio ambiente relacionada con la tributación 

en donde se centre en investigar y demostrar si efectivamente este tributo 

apoya y reduce de forma significativa de tal forma que coadyuve a 

concientizar según el principio de que el que contamina paga, para este 

estudio el autor utilizo como enfoque cualitativo con un tipo de investigación 

exploratorio, utilizo como instrumento las consultas secundarias, finalmente el 

autor concluyo que en las regiones cada vez existe mayor deterioro de la 

calidad de vida que convivimos , que es evidente que las empresas causan 

daños en los recursos naturales es por ello que se requiere un resarcimiento 

a fin de mitigar el daño causado. 

Se debe tener en consideración que la población en un futuro dependerá de 

los recursos naturales que deben ser protegidos por la legislación a través de 

herramientas jurídicas. 

 

(Reynoso & Montes, 2016) en su investigación “Impuestos ambientales al 

Carbono en México y su progresividad: una revisión analítica” el autor refiere 

que se debe dar la debida importancia sobre los tributos ambientales que 

protegen a la los recursos y asi evitar el cambio climático en mexico, es asi 

que se implementa un tipo de tributo al combustible finalmente el autor 
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concluye que los impuestos de esta naturaleza no tienen el carácter de 

regresividad, por lo que se estudia un modelo que permita conocer como seria 

su aplicación, los autores refieren que efectivamente un impuesto de este tipo 

no resulta aplicable a un puesto que resultaría impositivo y bajo ese principio 

de pigou todavía se tiene que sostener las bases sólidas a fin de que sean 

implementadas. 

Aun en México todavía no se ha implementado estas posturas jurídicas es 

decir una reforma fiscal ambiental que consolide y contribuya al país sobre el 

ambiente, ta les como en México las IEPS son utilizadas por el gobierno a fin 

de imponer a la gasolina tal es el caso que este impuesto se convierte en un 

agente de protección ya sea que los precios están definido por el gobierno y 

no bajo los parámetros del mercado, es así que se requiere que se cree un 

impuesto que permita mitigar de cierta forma la contaminación  

Tal es caso que según una encuesta se determinó que más de 50% dentro 

de los hogares no usan gasolina a fin de desplazarse por lo que corresponde 

que, realicen progresivamente esta imposición jurídica. 

 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

 

(Lujan, 2022) en su investigación titulada “Tributación ambiental en 

funcionarios públicos de la municipalidad distrital de chilca, Huancayo”  el 

autor planteó como su objetivo el analizar el nivel de la tributación en los 

trabajadores de MD del distrito de Chilca, para este estudio utilizo un tipo de 

investigación descriptivo con una población de 50 aplico un cuestionario con 

preguntas que dieron como resultado que el 0,990 como alfa de Cronbach en 

donde concluyo que el nivel de tributación de los funcionarios respecto a 

temas tributarios es bajo obteniendo el 55% muy bajo. 

 

(Mejia, 2022) en su investigación titulada “El ecotributo municipal que grave 

la contaminación ambiental por arrojar residuos sólidos Chiclayo” para esta 

investigación se utilizó un tipo de diseño no experimental determinándose 

como objetivo que a raíz de una medida en donde se crea un ecotributo que 

permita influir en los niveles de reducción de la contaminación a través de 

residuos sólidos, este estudio fue aplicado una información de carácter 
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dogmático utilizó como prueba de campo el método dogmático, en donde se 

aplicó una encuesta que permitió conocer que el 86% de funcionarios 

abogados están de acuerdo con la implementación de una serie de 

normatividades que protejan los recursos y que esto permita modificar ciertas 

conductas mientras que solo un 10% están en desacuerdo en no implementar 

ninguna postura jurídica respecto a este tipo de normas sobre el medio 

ambiente; a lo que concluye que la creación de una legislación la cual permita 

reducir la contaminación influye positivamente a la reducción de estos 

residuos. 

 

(Garcia, 2021) en su investigación titulada “El principio “quien contamina 

paga” como principio legal que contribuya a la tributación ambiental en el 

Perú” realizada en Chiclayo en el año 2021, el autor hace mención a que  los 

países  deben de tener como base fundamental la prioridad de preservar el 

medio ambiente, a fin de tener cuidado sobre un ambiente ecológico a través 

de una legislación que permita mitigar la contaminación, bajo el principio de 

que el agente que ensucia sea el que remedie el daño, es por ello que se 

plantea que los daños sean asumidos por los que contaminan de esta manera 

tendrían responsabilidad ambiental, el autor realizo una investigación de tipo 

descriptiva con enfoque cualitativo finalmente concluye que el principio de 

pigou si cuenta con un principio legal puesto que la razón de ser es la de 

disminuir la contaminación postura de nuestra carta magna  en su artículo 22 

 

(Torres, 2020) realizo su estudio sobre “La Tributación Ambiental Como 

Medida de Protección del Medio Ambiente en la Región de Cajamarca 

Período 2015- 2018: Sector Minero” de la universidad san Martín de porres 

de la ciudad de Lima, esta investigación esta relacionada con las empresa 

mineras en donde estas son las que generan residuos en la región de 

Cajamarca asimismo, estas empresas deben someterse a impuestos 

ambientales donde constituyen un fin extrafiscal, el autor se planteo como 

objetivo determinar si la tributación ambiental funciona como una forma de 

protección en la región de Cajamarca, dentro de los periodos 2015-2018 para 

ello el autor utilizo una metodología de nivel descriptivo para ello se utilizó una 
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población conformado por los trabajadores de las empresas mineras siendo 

un total de 168 y una muestra de 117 finalmente concluyen que  la tributación 

si influye con preservar el medio ambiente, asimismo, se tiene que dichos 

impuestos forman parte indispensable con el fin de evitar actos nocivos al 

medio ambiente. 

 

2.1.3. Antecedentes locales 

 

No se cuenta con investigaciones a nivel local respecto al tema de estudio 

 

2.2. Marco Teórico 

2.2.1. Tributación Ambiental 

 

(Boix, 2018) refiere a que este concepto comprende aquellos tipos de 

legislación que va directamente relacionado con las conductas que sean de 

beneficio para el medio ambiente, es decir que eviten factores contaminantes, 

asimismo, este concepto está relacionado con un tipo de conductas que 

desalientas al contribuyente a la contaminación. 

Cuando se señala sobre que existen 3 tipos de tributos está directamente al 

cálculo del hecho imponible y la capacidad de poder concientizar aquellas 

conductas contaminantes cuyo único fin es de vincular el medio ambiente a 

través de la recaudación de fondos teniendo como fin supremo la de 

conservar el medio natural.  

 

2.2.2. Elementos de los tributos ambientales 

a) Pertenencia a la categoría de tributos 

Este elemento va directamente relacionado con la exclusividad de imposición 

sobre el sentido de la pertenencia es decir que no solo es de carácter 

superficial sino va en sentido de lo ambiental. 

b) La protección ambiental como finalidad principal 

La finalidad de este tipo de tributos no es el carácter recaudador más por el 

contrario esta imposición está relacionado con el tema ambientalista es decir 
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que toman medidas sobre el estado del medio ambiente donde la principal 

fuente de coexistir es la de proteger mas no el fin de recaudar. 

c) Ausencia de naturaleza sancionatoria 

Frente a un tipo de sanciones primero se debe establecer que situaciones son 

consideradas para este fin, tales como la aplicación sobre un hecho que no 

necesariamente conforman el sistema jurídico, es decir que la naturaleza es 

otra. 

d) Intrascendencia de la asignación específica de los fondos 

Existen tipos de gravámenes que no necesariamente están relacionados y 

que el único fin es la de contar con un sistema que proteja el medio ambiente. 

 

2.2.3. La tributación ambiental y la resolución de externalidades 

(Baca y otros, 2017) Los Impuestos ambientales refiere a aquellos cuya base 

impositiva es una unidad física (individuos, empresas o las actividades) 

causantes de impactos negativos comprobados sobre el medio ambiente. Son 

introducidos con el fin de alterar patrones de consumo y producción a través 

del encarecimiento de un producto determinado y obtener ingresos, por lo que 

sus efectos son explicados gracias a las variaciones en los precios relativos. 

No obstante, poseen una motivación ambiental más que fiscal. Los impuestos 

ambientales son llamados impuestos pigouvianos, puesto que tratan de 

solucionar externalidades. 

Las externalidades negativas aparecen o surgen cuando la producción o el 

consumo de un bien o un servicio ocasiona da ´ nos ˜ y perdidas no 

intencionadas ni compensadas a otros individuos. Debido a que el productor 

o consumidor no ´ toma en cuenta el costo externo ocasionado por su 

actividad, la externalidad representa una falla de mercado; siendo asi, la 

ausencia de regulación en el mercado del producto provoca ineficiencia y es 

necesario el uso de tributación ambiental para corregirla. Si la tasa impositiva 

aplicada iguala el costo marginal externo, la externalidad es internalizada y 

entonces el mercado produce una cantidad eficiente del servicio, asumiendo 

la inexistencia de otras fallas de mercado no resueltas. 

Los impuestos ambientales no solamente solucionan externalidades, sino que 

también proveen ingresos para el Estado. Este resultado es conocido como 
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el doble dividendo. En efecto, si las mayores entradas fiscales obtenidas a 

partir de los inicialmente descritos son usadas para financiar menores 

porcentajes de retención de impuestos distorsionadores (por ejemplo, los 

impuestos sobre la renta), esta disminución implica un aumento en la 

eficiencia; por tanto, el doble dividendo es uno de los incentivos cruciales para 

la implementación de la tributación ambiental. Algunos ejemplos de 

externalidades ambientales que pueden ser tratadas mediante IC son los 

impactos de emisiones de contaminantes como son el monóxido de carbono, 

el óxido de nitrógeno y muchos otros compuestos orgánicos que son volátiles, 

así como la vulnerabilidad de agentes económicos a las fluctuaciones de los 

precios del crudo. 

2.2.4. Tributo Ecológico 

(Palmar & Oliveros, 2021) Un tributo ecológico, también conocido como 

impuesto verde o eco impuesto, es una medida fiscal que tiene como objetivo 

incentivar comportamientos y actividades respetuosas con el medio ambiente, 

al tiempo que desincentiva aquellas que generan impactos negativos en la 

naturaleza. Este tipo de tributo busca internalizar los costos ambientales en la 

producción y el consumo, promoviendo prácticas sostenibles y la 

conservación de los recursos naturales. 

Los tributos ecológicos pueden aplicarse de diversas maneras, como 

impuestos sobre la contaminación, el impuesto al uso de los recursos no 

renovables, las emisiones de gases de efecto invernadero, entre otros. La 

idea es gravar aquellas actividades que generan externalidades negativas 

para el medio ambiente, de manera que los costos ambientales puedan ser 

reflejados en los precios de los bienes y de los servicios. 

2.2.5. Postura de la OCDE sobre tributos ecológicos 

(Palmar & Oliveros, 2021) la OCDE da posturas sobre la importancia de los 

impuestos verdes que son la base fundamental para contar con un ambiente 

saludable para sus habitantes, es decir que esto postura se va generalizando 

poco a poco y es que alcanza medios de la cadena ambiental. 
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2.2.6. Clasificación de los tributos ecológicos (Palmar & Oliveros, 2021) 

a) Tributos con fines conservacionistas 

Estos tributos van relacionados con el fin supremo de conservar el medio 

ambiente desde el punto de los tributos es decir que parte de la premisa de  

 

b) Los tributos sobre emisiones 

Este tipo de tributos están relacionados con la el tema de las emisiones que 

causan mayor contaminación es así que lo que resulta complejo es la 

cuantificar de cómo se podría determinar los importes o la cantidad 

contaminada, lo que implicaría el conocimiento de otras áreas. 

c) Los tributos sobre productos 

Este tipo de tributos es más fácil de ser cuantificados ya que su uso va 

directamente relacionado sobre el producto es decir que se añade al producto 

y por ende secundariamente se recauda mas  

 

2.2.7. La clasificación de Tributos ambientales según el objetivo que se 

pretende lograr: 

a) Tasas que buscan cobertura de costos 

Tales como son los de servicios ambientales y de control de la contaminación 

b) Impuestos Incentivos 

Creados para cambiar el comportamiento en los productores y consumidores. 

c) Impuestos ambientales con una finalidad fiscal 

Para así aumentar la recaudación. 

 

2.2.8. Beneficios de los impuestos ambientales 

 

(Iberdrola, 2022) Por su variedad de estos impuestos es muy beneficiosa 

dentro de una economía que permita recuperar el medio ambiente. 

Es asi que la FMI se ha pronunciado respecto a los gases de invernadero en 

donde ha cuantificado que el costo sea de 75 dólares por tonelada, esto 

paulatinamente va ser beneficiosa en un futuro ya que busca que reducir y a 

la vez recaudar, finalmente esto sería altamente beneficioso. 
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2.2.9. ¿Qué gravan los impuestos verdes? 

(Iberdrola, 2022) generalmente un país es libre de definir los tributos que le 

serán necesarios para conservar el medio ambiente es así que se tiene: 

a) Las emisiones de monóxido de nitrógeno (NO). 

b) Las emisiones de dióxido de azufre (SO2) 

c) La gestión de los residuos (domésticos, los comerciales, los 

industriales, los de construcción, etc.). 

d) El ruido generado por el despegue y aterrizaje de los aviones. 

e) Los diferentes productos energéticos (la gasolina, diésel, el gas 

natural, carbón, la producción de electricidad con combustibles, etc.) 

cuya combustión genera gran cantidad de emisiones de CO2. 

f) Las fuentes de polución del agua (los pesticidas, fertilizantes 

artificiales, los ácidos, etc.). 

g) Manejo de la tierra y la extracción, así como el uso de recursos 

naturales. 

h) Emisiones de dióxido de carbono (CO2). 

i) Los productos que ocasionan la reducción de la capa de ozono. 

j) El transporte (matriculación, uso, importación o la venta de vehículos 

contaminantes). 

2.2.10. Las ventajas y desventajas de los tributos ambientales. 

a) Ventajas 

Incentiva comportamientos sostenibles: Al gravar actividades que generan 

impactos ambientales negativos, se crea un incentivo económico para que las 

empresas y los individuos puedan adoptar prácticas sostenibles y 

respetuosas con el medio ambiente. 

Internalización de costos ambientales: Los tributos ambientales permiten 

incorporar los costos ambientales que están asociados con la producción y 

consumo, lo que significa que los responsables de la contaminación o 

agotamiento de recursos asumen estos costos en lugar de que recaigan en la 

sociedad en general. 

Financiamiento para proyectos ambientales: Los ingresos generados por 

los tributos ambientales pueden destinarse a financiar programas y proyectos 

que promuevan la conservación de recursos naturales, la investigación en 
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tecnologías limpias, la mitigación del cambio climático y otras iniciativas 

ambientales. 

Estímulo a la innovación: La imposición de tributos sobre prácticas 

perjudiciales para el medio ambiente fomenta la innovación en tecnologías y 

procesos más limpios y sostenibles. Las empresas tienen un incentivo 

económico para desarrollar y adoptar prácticas más respetuosas con el 

entorno. 

Reducción de emisiones y contaminación: Al aumentar los costos de 

actividades contaminantes, los tributos ambientales pueden contribuir a la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y la contaminación 

en general, ayudando a alcanzar objetivos. 

La equidad hacia los agentes económicos se garantiza mediante los tributos 

ya que los estos no imponen acciones específicas de cómo reducir los 

efectos de la contaminación ambiental, se toman en cuenta que no todas las 

personas que se sitúen en el supuesto de hecho tendrán las mismas 

facilidades para abordar la reducir de la contaminación, ya que esto depende 

de las circunstancias específicas de cada caso, que pueden llegar a variar 

considerablemente, esto permiten al agente contaminador elegir la opción 

más conveniente, tal como invertir en insumos limpios para pagar menos 

impuesto o seguir utilizando materias primas contaminantes y pagar 

impuestos más altos, pero con márgenes de utilidad mayores, Se fomenta o 

incentiva la investigación y adopción de todo tipo de alternativas que 

minimicen el daño al ambiente, ya sea a través de nuevas inversiones en 

maquinarias, cambios de combustible o de materia prima, capacitación y 

formación, los tributos aprovechan las instituciones y personal de las 

Administraciones fiscales para gestionar este proceso, para así evitar la 

rigidez, la burocracia y el desperdicio de recursos humanos y materiales con 

beneficios ventajosos para los presupuestos públicos. Pero desde un 

enfoque de vista exclusivamente económico hay razones que respaldan la 

elección de tributos ambientales, especialmente aquellos que gravan 

unidades de contaminación, en lugar de los controles directos. Tales ventajas 

serían: Los impuestos pueden ser percibidos de manera más equitativa ya 

que tienden a igualar los costes unitarios de reducción entre diferentes 
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emisores de contaminantes, una situación que no se ve con los controles 

directos. En parte como consecuencia de esta idea, el coste asociado a las 

reducciones de contaminación llevadas a través de impuestos suele ser 

inferior al obtenido mediante los controles directos. Por último, es importante 

que el impuesto sobre las unidades de contaminación sirve como un 

incentivo constante para que las empresas reduzcan en gran medida la 

contaminación al ambiente. Ello no se presenta en el caso de los controles 

directos ya que una vez que se alcance los límites permitidos no hay incentivo 

para mejorar las condiciones ambientales. Considerando estos argumentos, 

desde una perspectiva económico y fiscal, tiene sentido recurrir a impuestos 

como medida para proteger el medio ambiente. Sim embargo, esto no implica 

la incompatibilidad entre tributos y los controles directos. Por el contrario, 

éstos últimos pueden resultar muy convenientes e incluso necesarios en 

situaciones específicas como medición de contaminación difícil o imposible; 

cambios muy rápidos en las condiciones ambientales o contaminantes 

pueden tener efectos negativos de forma inmediata. (Lopez, 2013) 

 

2.2.11. Desventajas de los tributos ambientales 

(Palmar & Oliveros, 2021) es difícil de efectuar su cálculo puesto que no son 

fácilmente cuantificables es decir que existe dificultades para el cálculo del 

costo que se tendría que imponer. 

 

2.2.12. Contexto internacional 

(Bogotá & Díaz, 2019) existen diversos países que han considerado una 

legislación ambiental que permiten descentivar la contaminación tales como: 

 

Suecia 

 Se considera como el 1er país en incorporar las eco-tasas respecto a la 

contaminación de la energía según la tabla 2 se presenta la clase de impuesto 

y la base. 
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Tabla 2. Impuestos ambientales en Suecia 

 

Holanda 

Es otro de los países que contribuyen dentro de su país con la legislación 

sobre el medio ambiente como son los siguientes impuestos. 

✓ Impuesto sobre la energía. 

✓ Impuesto a los combustibles. 

✓ Impuesto sobre residuos. 

✓ Impuesto sobre agua potable. 

✓ Impuesto sobre aguas subterráneas. 

✓ Impuesto verde por cada kilómetro circulado. 

 

México 

Este país se considera que introdujo la primera legislación sobre el medio 

ambiente ante el ingreso de la ley federal sobre la protección y disminución 

de la contaminación en 1917 sin embargo a la fecha esto no ha continuado. 

 

2.2.13. Contaminación ambiental 

(Sanchez, 2022) La contaminación ambiental refiere a la inserción de 

sustancias o agentes contaminantes dentro del entorno natural, ocasionando 

efectos adversos dentro de los ecosistemas, la salud humana y la calidad de 
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vida. Dichas sustancias contaminantes pueden ser de origen humano o 

natural, pero la preocupación principal suele centrarse en las actividades 

humanas que generan emisiones de productos químicos, residuos sólidos, 

ruido, radiación y otros contaminantes. 

 

2.2.13.1.  Consecuencias de la contaminación ambiental 

(Sanchez, 2022) La contaminación ambiental tiene una variedad de 

consecuencias negativas, que afectan tanto a los ecosistemas como a la 

salud humana. Aquí se presentan algunas de las principales consecuencias: 

Impacto en la salud del ser humano: La contaminación del aire, del agua y del 

suelo pueden ocasionar efectos directos en la salud de las personas. Puede 

causar enfermedades respiratorias como el asma, problemas 

cardiovasculares, trastornos del sistema nervioso, cáncer y otros problemas 

de salud. 

Pérdida de biodiversidad: Los contaminantes pueden afectar a los organismos 

en los ecosistemas, contribuyendo a la pérdida de biodiversidad. Esto puede 

tener un impacto cascada en la cadena alimentaria y en la estabilidad de los 

ecosistemas. 

Contaminación del agua: La descarga de productos químicos, desechos 

industriales y contaminantes agrícolas en cuerpos de agua puede contaminar 

el agua. 

 

2.2.13.2. Contaminación por residuos solidos 

(NATIONAL GEOGRAPHIC, 2022)  este tipo de residuos son muy comunes 

que en su mayoría representa una amenaza que crece masivamente donde 

se mezclan una serie de contaminantes que generan problemas de salud. 

 

2.2.13.3. Qué es la contaminación por basura 

 

(Arriols, 2022)  este tipo de contaminación es muy común frente a los demás 

puesto que la basura está en todos lados es generada por el hombre producto 

de sus acciones cotidianas tales como las diversas formas de vida, que de 

alguna forma están directamente vinculados con el hombre. 
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2.2.13.4. Contaminación del agua 

(Ayuda en accion, 2020) este tipo de contaminación es aquella que 

directamente afecta a los ríos, mar y lagos, así como también las especies 

marinas que viven en ella, es por ello que el agua siendo parte de la esencia 

de la vida se debe preservar de contaminantes que afecten a este recurso. 

 

2.2.2.4.2. Por qué es importante colaborar en la reducción de la 

contaminación 

(NATIONAL GEOGRAPHIC, 2022)resulta importante puesto que el plante se 

ve afectado directamente y eso hace que existan enfermedades, una mala 

calidad de vida para las personas donde predomina la contaminación es por 

ello que se deben de tomar medidas rápidas y que permitan mejorar el 

planeta.  

 

2.3. Definición de términos 

a) Tributación Ambiental: 

“Comprende aquellos tributos y beneficios fiscales que respectivamente 

dirigen a los contribuyentes a evitar la realización de conductas 

contaminantes y realizar conductas ventajosas para el medio ambiente” 

(Boix, 2018) 

b) Ecotasa: 

(Coppini, 2019) “Son impuestos ambientales que se implementan para 

asegurar la sostenibilidad y calidad ambiental a través de la recaudación”. 

c) impuestos ambientales: 

(IBERDROLA, 2023) “Son aquellos destinados a gravar los 

comportamientos nocivos para la salud del planeta. Parten de un sencillo 

principio —quien contamina, paga— y son esenciales para frenar el 

cambio climático” 

d) Ecoimpuestos: 

Los impuestos ambientales suelen ser diferentes del resto de los demás 

impuestos, debido a que su aplicación puede realizarse con fines 
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distintos a los recaudatorios, como pueden ser: cambiar el 

comportamiento de los consumidores o el de incentivar distintas 

tecnologías o productos. 

e) Contaminación 

Contaminación ambiental se refiere a la existencia de componentes 

nocivos (ya sean químicos, biológicos o físicos) en el medio ambiente sea 

natural y artificial, que causen un perjuicio para los seres vivos que lo 

habitan, incluyendo a todos los seres humanos. Esta contaminación 

ambiental tiene su origen principalmente por causas derivadas de las 

acciones de las actividades humanas, como la emisión en perjuicio de la 

atmósfera de gases de efecto invernadero o de la explotación excesiva de 

los recursos naturales (Cuidemos el planeta, 2018) 

f) Mercado de abastos 

El mercado es un proceso que funciona cuando hay personas que 

desempeñan roles como compradores y las otras como vendedores 

de bienes y de servicios, generando y dando lugar a la acción del 

intercambio. (Quiroa, 2019) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://economipedia.com/definiciones/bienes-y-servicios.html
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CAPITULO III: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo de estudio 

(Muñoz, 2011) define que las tesis de investigación pura o básica son 

“aquellos trabajos cuyo interés está centrado en la innovación del 

conocimiento por medio de la aplicación de métodos formales de 

investigación” (pág. 25). Asimismo, también señala que este tipo de 

investigación tiene como “Propósito investigar la realidad para generar 

conocimiento, y así, analizar, interpretar, explicar, desentrañar y dar a conocer 

los secretos de la ciencia, la filosofía o la naturaleza” (pág. 25). 

3.2. Enfoque de investigación 

(Hernandez, 2019) define que existen 2 aproximaciones principales de 

la investigación, el enfoque cuantitativo y el enfoque cualitativo, refiere que el 

enfoque cuantitativo puede dirigirse hacia varios propósitos y siempre existe 

la intención de estimar magnitudes o estimar cantidades y generalmente de 

probar hipótesis y probar teoría. 

 El presente estudio tiene enfoque cuantitativo. 

3.3. Nivel de investigación 

(Supo, 2020), En consecuencia, el presente estudio es de nivel 

descriptivo debido a que se buscar describir un problema o fenómeno en un 

determinado tiempo.  

3.4. Diseño de investigación 

El diseño de investigación es no experimental diseño Descriptivo  

(Hernández, 2014) , En el presente estudio no se manipulan variables, se 

observan y se miden por tanto es una investigación es no experimental, 

transversal descriptiva cuyo diseño es el siguiente: 

 

 X O O 
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O: Mercado de abastos 

X: Tributación ambiental 

 

3.5.  Población y muestra 

3.5.1. Población 

La población estará constituida funcionarios, especialistas en tributación 

municipal y abogados ambientalistas. 

 

3.5.2. Muestra 

Para este estudio se tomó como medio de elección el muestro por 

“conveniencia”: 

✓ 5 funcionarios públicos de la Sub Gerencia de residuos sólidos de la 

municipalidad provincial de Tambopata. 

✓ 5 profesionales contadores especialistas en tributación municipal. 

✓ 5 profesionales especialistas abogados ambientales. 

✓ 500 personas de los diferentes mercados de abastos (consumidores 

finales) 

3.6. Métodos, técnicas  

3.6.1. Métodos 

En el presente estudio se utilizará el método deductivo 

3.6.2. Técnicas  

Según Briones (2008) las técnicas “permiten conseguir una 

información valida y confiable” y para el presente trabajo de investigación se 

utilizarán: 

TÉCNICAS 
Encuesta 

INSTRUMENTOS 
Cuestionarios 

 

3.6.3. Tratamiento de los datos 

Para el tratamiento de los datos se sistematizará en una hoja en Excel 

las respuestas de las encuestas luego estas se procesarán a través del Spss, 

posteriormente se presentará los datos en cuadros de distribución de 

frecuencias 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS DE TRABAJO DE 
INVESTIGACIÓN 

4.1. Resultados de la encuesta 

4.1.1. Resultados para el objetivo específico 1 

Describir de qué manera la tributación ambiental como fin extrafiscal tiene un 

impacto social que promueva la reducción de la contaminación en los 

mercados de abastos de la provincia de Tambopata, 2022 

 

Tabla 1 

Percepción sobre volumen de basura 

¿Conoce cuánto es el volumen de basura que se vota en los mercados? 

 
 

Figura 1 

Percepción sobre volumen de basura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 
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Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se obtiene que según la tabla y figura 1 se tiene 

que el 73% de los usuarios de los 5 mercados consideran que no conocen el 

volumen de la basura en los mercados. 

 

Tabla 2 

Percepción sobre lugares de acopio de la basura 

 

Figura 2 

Percepción sobre lugares de acopio de la basura 

 
Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 
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Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se obtiene que según la tabla y figura 2 se tiene 

que el 72% de los usuarios de los 5 mercados consideran que los 

comerciantes siempre votan la basura en cualquier lugar. 

 

Tabla 3 

Percepción sobre lugares de acopio 

¿Existen lugares de acopio de la basura? 

 
 

 Figura 3 

Percepción sobre lugares de acopio 

Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según la tabla y figura 3 se tiene 

que el 65% de los usuarios de los 5 mercados consideran que no están 

seguros si existe un lugar de acopio de la basura.  



41 
 

 

 

Tabla 4 

Percepción sobre conocimiento de la cantidad de lugares de acopio 

¿Ud. Conoce cuántos lugares de acopio existen? 

 
Figura 4 

Percepción sobre conocimiento de la cantidad de lugares de acopio 

 
Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 

 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según la tabla y figura 4 se tiene 

que el 90% de los usuarios de los 5 mercados consideran que no conocen 

cuantos lugares de acopio de la basura. 
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Tabla 5 

Percepción sobre el uso de campañas para así concientizar sobre la 

importancia de no votar basura. 

¿Existe alguna campaña del mercado sobre la importancia de no votar 

la basura en cualquier lugar? 

 
Figura 5 

Percepción sobre el uso de campañas para así concientizar sobre la 

importancia de no votar basura. 

 
Nota: Datos procesados por Software SPSS  v25 

 

 

 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según la tabla y figura 5 se tiene 

que el 90% de los usuarios de los 5 mercados consideran que no existe 

ninguna campaña sobre la importancia de no votar la basura. 
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Tabla 6 

Percepción mecanismos internos 

¿Existe algún mecanismo interno dentro del mercado que regule el 

incumplimiento de votar la basura en cualquier lugar? 

 
 

Figura 6 

Percepción mecanismos internos 

 
Nota: Datos procesados por Software SPSS  v25 

Análisis e Interpretación: Luego de analizado los datos se tiene que según 

la tabla y figura 6 se tiene que el 91% de los usuarios de los 5 mercados 

consideran que no existe ninguna campaña sobre la importancia de no votar 

la basura. 
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Tabla 7 

Percepción sobre horarios del carro recolector 

¿Ud. Conoce que horarios son lo que pasa el carro recolector? 

 
 

Figura 7 

Percepción sobre horarios del carro recolector 

 
Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según la tabla y figura 7 se tiene 

que el 67% de los usuarios de los 5 mercados consideran si conocen los 

horarios que pasa el carro recolector. 
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Tabla 8 

Resumen de procesamiento de los datos 

 

Análisis e interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la tabla 8 se tiene que todos 

los datos han sido considerados como validos es decir que no se cuenta con 

ningún dato perdido. 

 

Tabla 9 

Resultados descriptivos 
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Análisis e Interpretación: Luego de analizado los datos se tiene que según 

la tabla 9 se tiene los resultados descriptivos con respecto a la variable 

tributación con la dimensión impacto social. 

 

4.1.2. resultados para el objetivo específico 2 

Describir de qué manera la tributación ambiental como fin extrafiscal tiene un 

impacto económico que promueva la reducción de la contaminación en los 

mercados de abastos de la provincia de Tambopata, 2022. 

 

Tabla 10 

Percepción sobre importancia de multar por votar la basura 

¿Qué opina sobre la importancia de regular a través de multas el 

votar basura en cualquier lugar? 

 
Figura 8 

Percepción sobre importancia de multar por votar la basura 

 
Nota: Datos procesados por Software SPSS  v25 
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Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según la tabla 10 y figura 8 se tiene 

que el 94% de los usuarios de los 5 mercados consideran que se deben 

regular multas al que vote su basura en cualquier lugar. 

 

Tabla 11 

Percepción sobre regulación de beneficios tributarios 

¿Considera que el municipio debe regular a través de beneficios 

tributarios aquellos que cumplen con las disposiciones de recojo de 

basura? 

 

 

Figura 9 

Percepción sobre regulación de beneficios tributarios 

 

 

 
Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 
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Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según la tabla 11 y figura 9 se tiene 

que el 94% de los usuarios de los 5 mercados consideran que el municipio 

debe regular a través de beneficios tributarios a los que cumplen las 

disposiciones sobre el recojo de basura. 

 

Tabla 12 

Percepción sobre implementación de regulación del que ensucia paga 

¿Considera que debería implementarse el razonamiento que señala el 

que ensucia pagar? 

 

 

Figura 10 

Percepción sobre implementación de regulación del que ensucia paga 

 
Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 
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Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la tabla 12 y figura 10 se 

tiene que el 94% de los usuarios de los 5 mercados consideran que se debe 

implementar medidas a fin de que el que ensucie pague un importe. 

 

Tabla 13 

Resumen de procesamiento de datos. 

 

Análisis e interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la tabla 13 todos los datos 

fueron procesados no teniendo ningún dato perdido. 

 

Tabla 14 

Resultados descriptivos 
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Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la tabla 14 se tiene una 

media, datos descriptivos de la variable con la dimensión impacto económico. 

 

4.1.3. Resultados para el objetivo general  

Describir de qué manera la tributación ambiental como fin extrafiscal 

promueva la reducción de la contaminación en los mercados de abastos de la 

provincia de Tambopata, 2022. 

 

Tabla 15 

Estadísticos descriptivos  

 

Análisis e Interpretación: 

Se tiene los resultados descriptivos de la variable y las 2 dimensiones. 

 

4.2. Resultados de la Entrevista 

Se ha codificado los niveles de respuesta según cada entrevistado 
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Tabla 16 

Entrevistas a tributaristas de: Oficina de rentas de la Municipalidad 

Provincial de Tambopata. 

 Ítems   Entrevistados 

  1 2 3 4 5 

1 ¿Considera que la tributación 
ambiental es necesaria para 
proteger el medio ambiente? 

Casi 
siempre 

Casi 
Siempre 

Siempre A veces A veces 

2 ¿Considera que la tributación 
ambiental causaría que la 
población reduzca la 
contaminación ambiental? 

Siempre Siempre Casi 
siempre 

Casi 
nunca 

Casi 
nunca 

3 ¿Considera que la población 
debe tomar conciencia sobre la 
contaminación? 

Siempre Siempre Siempre A veces A veces 

4 ¿Considera que la tributación 
ambiental es confiscatoria? 

Nunca A veces Casi 
siempre 

Casi 
nunca 

Casi 
nunca 

5 ¿Considera que las personas se 
endeudarían y no pagarían los 
importes establecidos por la 
tributación ambiental? 

A veces A veces Casi 
siempre 

A veces A veces 

6 ¿Considera que al imponer una 
tributación ambiental 
ocasionaría que la población no 
acepte? 

Casi 
Nunca 

Casi 
siempre 

Siempre Casi 
nunca 

Casi 
nunca 

7 ¿Considera que la tributación 
ambiental son instrumentos que 
permitirá resarcir las zonas 
afectadas por la contaminación? 

Casi 
siempre 

Siempre Siempre A veces A veces 

8 ¿Considera que la tributación 
ambiental debe ser solo para 
empresas que dañan el medio 
ambiente y no para la población 
en general? 

Nunca Siempre Siempre Casi 
nunca 

Casi 
nunca 

9 ¿Considera que la tributación 
ambiental debe ser gravados de 
manera progresiva con montos 
mínimos? 

A veces Casi 
siempre 

Siempre A veces A veces 

10 ¿Considera que la tributación 
ambiental es en beneficio de las 
futuras generaciones para que 
así cambien de conducto sobre 
la contaminación? 

Siempre Casi 
siempre 

Siempre A veces A veces 

11 ¿Está de acuerdo que las 
personas que contaminen deben 
pagar? 

Siempre siempre Siempre Casi 
siempre 

Casi 
siempre 

12 ¿Está de acuerdo que se use los 
medios tecnológicos para 
detectar a los infractores? 

Siempre siempre Siempre A veces A veces 

13 ¿Considera que la protección del 
medio ambiente es un derecho 
constitucional de todos? 

Siempre A veces Siempre Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre 

14 ¿Considera que el grabar un 
impuesto sobre la contaminación 
por residuos sólidos es una 
buena alternativa para imponer 
conductas ambientales en favor 
de la población? 

Casi 
Siempre 

Siempre Siempre A veces A veces 

15 ¿Considera que la 
contaminación por residuos 

Siempre Casi 
siempre 

Siempre Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre 
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Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 

Análisis e interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la tabla 16 se tiene la 

consolidación de las respuestas de la entrevista realizada a 5 tributaristas que 

laboran en subgerencia de rentas de la Municipalidad Provincial de 

Tambopata. 

 

Tabla 17 

Entrevistas a abogados de la oficina de cobranza coactiva de la Municipalidad 

de Tambopata. 

sólidos es cada vez más 
frecuente, las personas botan 
sus residuos en las calles a 
cualquier horario del día sin que 
nadie regule dichos actos? 

16 ¿Considera que al grabar un 
tributo ambiental sobre la 
contaminación por residuos 
sólidos las empresas empezaran 
a cuidar más el medio ambiente? 

Siempre Siempre Siempre A veces A veces 

 Ítems   Entrevistados 

  1 2 3 4 5 

1 ¿Considera que la tributación 
ambiental es necesaria para proteger 
el medio ambiente? 

Casi 
Siempre A veces A veces Siempre Siempre 

2 ¿Considera que la tributación 
ambiental causaría que la población 
reduzca la contaminación ambiental? 

Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre Siempre Siempre 

3 ¿Considera que la población debe 
tomar conciencia sobre la 
contaminación? Siempre Siempre Siempre Siempre Siempre 

4 ¿Considera que la tributación 
ambiental es confiscatoria? A veces A veces A veces A veces 

Casi 
nunca 

5 ¿Considera que las personas se 
endeudarían y no pagarían los 
importes establecidos por la 
tributación ambiental? 

Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre 

Casi 
nunca A veces Nunca 

6 ¿Considera que al imponer una 
tributación ambiental ocasionaría que 
la población no acepte? A veces A veces 

Casi 
nunca A veces Nunca 

7 ¿Considera que la tributación 
ambiental son instrumentos que 
permitirá resarcir las zonas afectadas 
por la contaminación? Siempre 

Casi 
nunca Siempre 

Casi 
Siempre Siempre 

8 ¿Considera que la tributación 
ambiental debe ser solo para 
empresas que dañan el medio 
ambiente y no para la población en 
general? 

Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre Nunca A veces Nunca 

9 ¿Considera que la tributación 
ambiental debe ser gravados de 
manera progresiva con montos 
mínimos? Siempre A veces A veces 

Casi 
Siempre A veces 
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Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la tabla 17 se tiene la 

consolidación de las respuestas de la entrevista realizada a 5 abogados que 

laboran en subgerencia de rentas oficina de cobranza coactiva de la 

Municipalidad Provincial de Tambopata. 

 

Tabla 18  

Entrevistas a funcionarios de la oficina de residuos sólidos de la municipalidad 

de Tambopata. 

10 ¿Considera que la tributación 
ambiental es en beneficio de las 
futuras generaciones para que así 
cambien de conducto sobre la 
contaminación? Siempre 

Casi 
nunca 

Casi 
Siempre Siempre Siempre 

11 ¿Está de acuerdo que las personas 
que contaminen deben pagar? 

Casi 
Siempre A veces Siempre Siempre 

Casi 
Siempre 

12 ¿Está de acuerdo que se use los 
medios tecnológicos para detectar a 
los infractores? A veces Siempre 

Casi 
Siempre Siempre Nunca 

13 ¿Considera que la protección del 
medio ambiente es un derecho 
constitucional de todos? Siempre Siempre Siempre Siempre Siempre 

14 ¿Considera que el grabar un impuesto 
sobre la contaminación por residuos 
sólidos es una buena alternativa para 
imponer conductas ambientales en 
favor de la población? 

Casi 
Siempre A veces Siempre Siempre A veces 

15 ¿Considera que la contaminación por 
residuos sólidos es cada vez más 
frecuente, las personas botan sus 
residuos en las calles a cualquier 
horario del día sin que nadie regule 
dichos actos? Siempre 

Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre A veces 

16 ¿Considera que al grabar un tributo 
ambiental sobre la contaminación por 
residuos sólidos las empresas 
empezaran a cuidar más el medio 
ambiente? Siempre 

Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre Siempre A veces 

 Ítems   Entrevistados 

  1 2 3 4 5 

1 ¿Considera que la tributación 
ambiental es necesaria para proteger 
el medio ambiente? 

Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre Siempre 

Casi 
Siempre Siempre 

2 ¿Considera que la tributación 
ambiental causaría que la población 
reduzca la contaminación ambiental? 

Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre Nunca Siempre 

3 ¿Considera que la población debe 
tomar conciencia sobre la 
contaminación? Siempre Siempre Siempre Siempre Siempre 

4 ¿Considera que la tributación 
ambiental es confiscatoria? A veces A veces A veces A veces A veces 
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Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la tabla 18 se tiene la 

consolidación de las respuestas de la entrevista realizada a 5 funcionarios 

que laboran en subgerencia de residuos sólidos de la Municipalidad Provincial 

de Tambopata. 

Figura 11 

Percepción sobre la Tributación ambiental  

5 ¿Considera que las personas se 
endeudarían y no pagarían los 
importes establecidos por la 
tributación ambiental? A veces A veces A veces Siempre A veces 

6 ¿Considera que al imponer una 
tributación ambiental ocasionaría que 
la población no acepte? A veces A veces A veces Siempre 

Casi 
Siempre 

7 ¿Considera que la tributación 
ambiental son instrumentos que 
permitirá resarcir las zonas afectadas 
por la contaminación? 

Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre Siempre Siempre 

8 ¿Considera que la tributación 
ambiental debe ser solo para 
empresas que dañan el medio 
ambiente y no para la población en 
general? Siempre A veces Nunca A veces 

Casi 
nunca 

9 ¿Considera que la tributación 
ambiental debe ser gravados de 
manera progresiva con montos 
mínimos? 

Casi 
Siempre 

Casi 
Siempre A veces Siempre A veces 

10 ¿Considera que la tributación 
ambiental es en beneficio de las 
futuras generaciones para que así 
cambien de conducto sobre la 
contaminación? Siempre Siempre Siempre A veces Siempre 

11 ¿Está de acuerdo que las personas 
que contaminen deben pagar? 

Casi 
Siempre Siempre Siempre Siempre Siempre 

12 ¿Está de acuerdo que se use los 
medios tecnológicos para detectar a 
los infractores? Siempre Siempre Siempre 

Casi 
Siempre Siempre 

13 ¿Considera que la protección del 
medio ambiente es un derecho 
constitucional de todos? Siempre Siempre Siempre Siempre Siempre 

14 ¿Considera que el grabar un impuesto 
sobre la contaminación por residuos 
sólidos es una buena alternativa para 
imponer conductas ambientales en 
favor de la población? 

Casi 
Siempre 

Casi 
nunca 

Casi 
Siempre A veces 

Casi 
Siempre 

15 ¿Considera que la contaminación por 
residuos sólidos es cada vez más 
frecuente, las personas botan sus 
residuos en las calles a cualquier 
horario del día sin que nadie regule 
dichos actos? Siempre Siempre Siempre 

Casi 
nunca 

Casi 
Siempre 

16 ¿Considera que al grabar un tributo 
ambiental sobre la contaminación por 
residuos sólidos las empresas 
empezaran a cuidar más el medio 
ambiente? Siempre 

Casi 
nunca Siempre Siempre Siempre 
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Nota: Datos procesados por software SPSS v25 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la figura 11 se tiene que el 

70% de los especialistas consideran que si la tributación ambiental ayudaría 

a proteger el medio ambiente. 

 

Figura 12 

Percepción sobre el impacto de la tributación ambiental 

 
 

Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 
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Análisis e interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según la figura 12 se tiene que el 

más del 60% de los especialistas consideran que la tributación causaría que 

la población de alguna forma pueda reducir la contaminación sobre todo la de 

residuos sólidos. 

 

Figura 13 

Percepción sobre la conciencia ambiental 

 
 

Nota: Datos procesados por  Software SPSS v25 

 

Análisis e interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene, según  la figura 13 se tiene que más 

del 80% de especialistas consideran la importancia de enfatizar en la 

conciencia ambiental siendo un factor importante dentro de la tributación 

ambiental. 
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Figura 14 

Percepción sobre la confiscación de la tributación ambiental 

 
 

Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 

 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la figura 14 se tiene que el 

66% de los especialistas consideran que este tipo de imposiciones podría 

causar un efecto confiscatorio en la población es por ello que opinan que toda 

norma debería ser implementada de manera gradual. 

 

Figura 15 

Percepción sobre consecuencias de la tributación ambiental 

Nota: Datos procesados por Software SPSS  v25 
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Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la figura 15 se tiene que 

más del 60% de los especialistas consideran que de ser implementada la 

normativa sobre la multa de  votar basura en lugares no establecidos 

ocasionaría que la población se endeude y no asuma dicho pago. 

 

Figura 16 

Percepción sobre los mecanismos de la tributación ambiental 

 
 

Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 

 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la figura 16 se tiene que el 

40% de los especialistas consideran que podría ser que la población no 

acepte estas imposiciones sobre los mecanismos de reducción y 

ordenamiento del recojo de basura. 
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Figura 17 

Percepción sobre la tributación ambiental y las zonas afectadas 

 
Nota: Datos procesados por Software SPSS  v25 

 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la figura 17 se tiene que 

más del 70% de los especialistas consideran que la tributación ambiental 

regularía a que la población puede disminuir la contaminación puesto que la 

imposición debería ser de manera gradual y que los resultados serian 

positivos. 

 

Figura 18 

Percepción sobre la disyuntiva entre personas y empresas 

 
 

Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 
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Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la figura 18 se tiene un 

reducido 30% consideran que este mecanismo debería ser para las empresas 

y no necesariamente para la población en general. 

 

Figura 19 

Percepción sobre imposición progresiva 

 
Nota: Datos procesados por Software SPSS  v25 

 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la figura 19 se tiene que el 

50% de los especialistas señalan que las imposiciones deben ser realizados 

de manera progresiva y como montos mínimos. 

 

Figura 20 

Percepción sobre imposición progresiva 

 
Nota: Datos procesados por Software SPSS  v25 



61 
 

 

 

 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la figura 20 se tiene que el 

60% de los especialistas consideran este mecanismo que ofrece la tributación 

ambiental ocasionaría que la nueva generación sea más limpia y que genere 

riesgos en la población. 

Figura 21 

Percepción sobre el análisis “el que contamina debe pagar” 

 
Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 

 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la figura 21 se tiene que el 

80% de los especialistas consideran que quien contamina debe pagar a fin de 

reducir los niveles de contaminación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



62 
 

 

 

Figura 22 

Percepción del Uso de medios electrónicos.  

 
 

 

Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la figura 22 se tiene que el 

60% de los especialistas está de acuerdo que se use medios tecnológicos 

esta es a través de cámara de videovigilancia que sean puesto en ciertos 

puntos estratégicos asimismo también que se utilice según denuncias de 

terceros. 

Figura 23 

Percepción sobre protección del medio ambiente 
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Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la figura 23 se tiene que el 

80% de los especialistas consideran que la protección al medio ambiente es 

un derecho constitucional establecido. 

 

Figura 24 

Percepción sobre multas 

 
Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la figura 24 se tiene que el 

50% de los especialistas consideran que el grabar multas e imponer 

sanciones pecuniarias podría reducir la contaminación por residuos sólidos. 

 

Figura 25 

Frecuencia de la contaminación  

 
 

Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 
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Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la figura 25 se tiene que el 

80% de especialistas consideran que cada vez el número se incrementa sobre 

personas que votan sus residuos solidos sin respetar el horario. 

 

Figura 26 

Percepción sobre tributos ambientales en la contaminación por residuos 

solidos 

 

 
 

Nota: Datos procesados por Software SPSS v25 

 

Análisis e Interpretación: 

Luego de analizado los datos se tiene que según  la figura 26 se tiene que el 

70% de los especialistas consideran que al iniciar con la tributación ambiental 

tanto la población como las empresas empezarías a cuidar más el espacio 

que los rodean. 

 

Propuesta consensuada según especialistas 

Base Imponible  

El monto a ser cancelado por el concepto de este impuesto se aplicaría 

de una manera gradual y teniendo en consideración tanto el nivel de 
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contaminación, como en base a la UIT, de acuerdo con las siguientes 

consideraciones:  

a) Del año 2024 al año 2025, el impuesto a aplicar se realizará en base 

al siguiente 

esquema: 

 

Sectores Persona 
natural 

Persona jurídica 

Zona Urbana   

Avenida 0.5% UIT 1UIT 

Jirón 0.4% UIT ½ UIT 

Pasaje 0.3% UIT ¼ UIT 

AA.HH 0.2% UIT ¼ UIT 

Zona rural 0.1% UIT ½ UIT 
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CONCLUSIONES 

 

Primera: De los resultados podemos concluir que la tributación ambiental 

viene a ser una herramienta útil, puesto que tiene un impacto social y un 

impacto económico con el fin de lograr fomentar y promover la reducción de 

la contaminación en los mercados de abastos de la Provincia de Tambopata, 

2022. 

 

Segundo:  

que la tributación ambiental tiene un impacto social que promueve la 

disminución o reducción de la contaminación en los mercados de abastos de 

la Provincia de Tambopata, 2022, esto debido a que los resultados 

descriptivos dieron a conocer que los establecimientos de abastos son los que 

más basura votan dentro de cada mercado. 

 

Tercero: 

Que la tributación ambiental tiene un impacto económico en la población 

puesto que al imponerse un pago a quienes contaminan generara que la 

población se resista y que se acumulen 
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SUGERENCIAS 

 

 

Primera: A la Municipalidad Provincial de Tambopata que realicen un estudio 

acerca de la factibilidad de incorporar la tributación ambiental de forma 

gradual ya sea a través de beneficios tributarios que promuevan la reducción 

de la contaminación en los mercados de abasto de la Provincia de 

Tambopata, 2022. 

 

Segundo: A los comerciantes de los diferentes mercados que establezcan 

medidas de ordenamiento sobre el recojo de basura a fin de reducir el impacto 

social con la finalidad de promover la disminución o reducción de la 

contaminación en los mercados de abasto de la Provincia de Tambopata, 

2022. 

 

Tercero: Al Gobierno Regional que adapte medidas a fin de reducir el impacto 

económico en la población debido a que si se imponen multas esta repercutirá 

en lo económico, para ello el Goremad debe de implementar campañas de 

difusión sobre el cuidado y preservación del medio ambiente. 
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ANEXO N°01: MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE LAS VARIABLES 

 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL  

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL  

DIMENSIONES  INDICADORE
S 

ITEMS 

 
V: Tributación 
ambiental 
 

Es una nueva 
forma de gravar 
un tributo tanto la 
misma que 
genera un 
impacto que 
deber ser 
impuesta en 
forma progresiva 

Impacto social Percepción de 
la tributación 

1. ¿Considera que la tributación ambiental es necesaria para proteger el medio 
ambiente? 

2. ¿Considera que la tributación ambiental causaría que la población reduzca la 
contaminación ambiental? 

3. ¿Considera que la población debe tomar conciencia sobre la contaminación ? 

Percepción de 
la imposición 

4. ¿Considera que la tributación ambiental es confiscatoria? 
5. ¿Considera que las personas se endeudarían y no pagarían los importes 

establecidos por la tributación ambiental? 
6. ¿Considera que al imponer una tributación ambiental ocasionaría que la población 

no acepte? 

Impacto 
económico  

Instrumentos 
económicos 

7. ¿Considera que la tributación ambiental son instrumentos que permitirá resarcir 
las zonas afectadas por la contaminación? 

8. ¿Considera que la tributación ambiental debe ser solo para empresas que dañan 
el medio ambiente y no para la población en general? 

9. ¿Considera que la tributación ambiental debe ser gravados de manera 
progresiva con montos mínimos? 

10. ¿Considera que la tributación ambiental es en beneficio de las futuras 
generaciones para que así cambien de conducto sobre la contaminación? 

11. ¿Está de acuerdo que las personas que contaminen deben pagar? 
12. ¿Está de acuerdo que se use los medios tecnológicos para detectar a los 

infractores? 

Importes de 
sanciones  

13. ¿Considera que la protección del medio ambiente es un derecho constitucional 
de todos? 

14. ¿Considera que el grabar un impuesto sobre la contaminación por residuos 
sólidos es una buena alternativa para imponer conductas ambientales en favor 
de la población? 

15. ¿Considera que la contaminación por residuos sólidos es cada vez más 
frecuente, las personas botan sus residuos en las calles a cualquier horario del 
día sin que nadie regule dichos actos? 

16. ¿Considera que al grabar un tributo ambiental sobre la contaminación por 
residuos sólidos las empresas empezaran a cuidar más el medio ambiente? 
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ANEXO N° 02: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMAS OBJETIVOS VARIABLES 
/INDICADORES 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 
PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL 

¿De qué manera la tributación 

ambiental como fin extrafiscal 

promueva la reducción de la 

contaminación en los 

mercados de abastos de la 

provincia de Tambopata, 

2022? 

Describir de qué manera la tributación 

ambiental como fin extrafiscal promueva la 

reducción de la contaminación en los 

mercados de abastos de la provincia de 

Tambopata, 2022. 

Variable 1: 
Tributación 
ambiental 
 
Dimensión 1 
-impacto social  
 
 
 
 
 
 
Dimensión 2 
-Impacto 
económico 
 

 
 
-  

Enfoque de investigación 
cuantitativo 
 
Diseño de investigación 
Investigación básica, no experimental con enfoque cuantitativo y nivel de 
investigación Descriptivo. 
 
Nivel de investigación 
descriptivo 
 
Tipo de investigación  
Investigación básica 
 
Métodos  
deductivo 
 
de recolección de datos  
encuesta y entrevista 
 
De procesamiento de datos 
Gráficos estadísticos  
Tablas de frecuencia 
 
Población 
Estará constituido funcionarios, especialistas en tributación municipal y 
abogados ambientalistas. 

 
Muestra  
✓ 5 funcionarios públicos de la Sub Gerencia de residuos sólidos de la 

municipalidad provincial de Tambopata. 
✓ 5 profesionales contadores especialistas en tributación municipal. 
✓ 5 profesionales especialistas abogados ambientales. 
✓ 500 usuarios de los mercados de abastos 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

¿De qué manera la tributación 

ambiental como fin extrafiscal 

tiene un impacto social que 

promueva la reducción de la 

contaminación en los 

mercados de abastos de la 

provincia de Tambopata, 

2022? 

Describir de qué manera la tributación 

ambiental como fin extrafiscal tiene un 

impacto social que promueva la reducción de 

la contaminación en los mercados de 

abastos de la provincia de Tambopata, 2022 

¿De qué manera la tributación 

ambiental como fin extrafiscal 

tiene un impacto económico 

que promueva la reducción de 

la contaminación en los 

mercados de abastos de la 

provincia de Tambopata, 

2022? 

Describir de qué manera la tributación 

ambiental como fin extrafiscal tiene un 

impacto económico que promueva la 

reducción de la contaminación en los 

mercados de abastos de la provincia de 

Tambopata, 2022 
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ANEXO N° 03: INSTRUMENTO 

CUESTIONARIO RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

PARA ESPECIALISTAS 

INSTRUCCIONES: 

A continuación, te presento un cuestionario relacionado con la investigación 

“Tributación ambiental como fin extrafiscal que promueva la reducción 

de la contaminación en los mercados de abastos de la provincia de 

Tambopata, 2022”. Para nuestra investigación, tu respuesta es sumamente 

relevante; por ello debes leerlo en forma detallada y, luego, marcar una de las 

cinco alternativas ya que está en forma comprensible, pidiéndote además las 

respuestas con absoluta sinceridad. 

 

Tributación ambiental  
ESCALA 

1 2 3 4 5 

Impacto Social 

1 ¿Considera que la tributación ambiental es necesaria para proteger el medio 
ambiente? 

     

2 ¿Considera que la tributación ambiental causaría que la población reduzca la 
contaminación ambiental? 

     

3 ¿Considera que la población debe tomar conciencia sobre la contaminación?      

4 ¿Considera que la tributación ambiental es confiscatoria?      

5 ¿Considera que las personas se endeudarían y no pagarían los importes 
establecidos por la tributación ambiental? 

     

6 ¿Considera que al imponer una tributación ambiental ocasionaría que la 
población no acepte? 

     

Impacto económico       

7 ¿Considera que la tributación ambiental son instrumentos que permitirá 
resarcir las zonas afectadas por la contaminación? 

     

8 ¿Considera que la tributación ambiental debe ser solo para empresas que 
dañan el medio ambiente y no para la población en general? 

     

9 ¿Considera que la tributación ambiental debe ser gravados de manera 
progresiva con montos mínimos? 

     

10 

 

¿Considera que la tributación ambiental es en beneficio de las futuras 
generaciones para que así cambien de conducto sobre la contaminación? 

     

11 ¿Está de acuerdo que las personas que contaminen deben pagar?      

12 ¿Está de acuerdo que se use los medios tecnológicos para detectar a los 
infractores? 

     

13 ¿Considera que la protección del medio ambiente es un derecho 
constitucional de todos? 

     

14 ¿Considera que el grabar un impuesto sobre la contaminación por residuos 
sólidos es una buena alternativa para imponer conductas ambientales en 
favor de la población? 

     

15 ¿Considera que la contaminación por residuos sólidos es cada vez más 
frecuente, las personas botan sus residuos en las calles a cualquier horario 
del día sin que nadie regule dichos actos? 

     

16 ¿Considera que al grabar un tributo ambiental sobre la contaminación por 
residuos sólidos las empresas empezaran a cuidar más el medio ambiente? 

     

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca A veces  Casi siempre Siempre 
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 CUESTIONARIO RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

PARA LOS CONSUMIDORES FINALES EN LOS MERCADOS DE 

ABASTOS 

INSTRUCCIONES: 

A continuación, te presento un cuestionario relacionado con la investigación 

“Tributación ambiental como fin extrafiscal que promueva la reducción 

de la contaminación en los mercados de abastos de la provincia de 

Tambopata, 2022”. Para nuestra investigación, tu respuesta es sumamente 

relevante; por ello debes leerlo en forma detallada y, luego, marcar una de las 

cinco alternativas ya que está en forma comprensible, pidiéndote además las 

respuestas con absoluta sinceridad. 

 

Tributación ambiental  
ESCALA 

1 2 3 4 5 

Impacto Social 
1 ¿Conoce cuánto es el volumen de basura que se bota en 

los mercados? 
     

2 ¿Los comerciantes botan la basura en cualquier sitio?      

3 ¿Existen lugares de acopio de la basura?      
4 ¿Cuántos lugares de acopio existen?      

5 ¿Existe alguna campaña del mercado sobre la importancia 
de no votar la basura en cualquier lugar? 

     

6 ¿Existe algún mecanismo interno dentro del mercado que 
regule el incumplimiento de votar la basura en cualquier 
lugar? 

     

7 ¿Ud. Conoce que horarios son lo que pasa el carro 
recolector? 

     

Impacto económico       
8 ¿Qué opina sobre la importancia de regular a través de 

multas el votar basura en cualquier lugar? 
     

9 ¿Considera que el municipio debe regular a través de 
beneficios tributarios aquellos que cumplen con las 
disposiciones de recojo de basura? 

     

10 ¿Considera que debería implementarse el razonamiento 
que señala el que ensucia pagar? 

     

 

 

 

 

 

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca A veces  Casi siempre Siempre 
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ANEXO N° 04: SOLICITUD DE VALIDACION DE INSTRUMENTO 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS 

“Madre de Dios, Capital de la Biodiversidad del Perú” 

Puerto Maldonado, 15 de marzo 2023 

 

CARTA 001- 2023-KNHC-MLM 

SEÑOR: Mgt. Ruth Raquel Navío Condori 

Presente. – 

ASUNTO.    SOLICITO OPINION PARA VALIDACION DE 

INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION. 

Es grato dirigirnos a Ud. Para saludarla cordialmente y a la vez 

manifestarle que en condición de bachilleres de la carrera profesional de 

contabilidad y finanzas de la universidad nacional amazónica de madre 

de dios venimos realizando el trabajo de investigación cuyo título es: 

“Tributación ambiental como fin extrafiscal que promueva la 

reducción de la contaminación en los mercados de abastos de la 

provincia de Tambopata, 2022”. Por tal razón, recurro a su 

conocimiento y experiencia en el campo de la investigación para 

solicitarle su opinión profesional respecto a la estructura y valides de los 

instrumentos que acompaño a la presente. 

-  Matriz de consistencia de la investigación. 

-  Matriz de operacionalización de variables. 

-  Matriz de recolección de datos. 

-  Instrumento  

Agradecemos por anticipado su aceptación a la presente, 
quedando de Ud. Muy reconocido. 

Atentamente, 

 

 

………………………………………             ……………………………………. 

Bach. Karen Noemí Huamán Carbajal                       Bach. Marisol León Martínez 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS 

 “Madre de Dios, Capital de la Biodiversidad del Perú” 

 

Puerto Maldonado, 15 de marzo 2023 

 

CARTA 002- 2022-KNHC-MLM 

SEÑOR: Mgt. Franklin Jara Rodríguez 

Presente. – 

ASUNTO.    SOLICITO OPINION PARA VALIDACION DE 

INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION. 

Es grato dirigirnos a Ud. Para saludarla cordialmente y a la vez 

manifestarle que en condición de bachilleres de la carrera profesional de 

contabilidad y finanzas de la universidad nacional amazónica de madre 

de dios venimos realizando el trabajo de investigación cuyo título es: 

“Tributación ambiental como fin extrafiscal que promueva la 

reducción de la contaminación en los mercados de abastos de la 

provincia de Tambopata, 2022”. Por tal razón, recurro a su 

conocimiento y experiencia en el campo de la investigación para 

solicitarle su opinión profesional respecto a la estructura y valides de los 

instrumentos que acompaño a la presente. 

-  Matriz de consistencia de la investigación. 

-  Matriz de operacionalización de variables. 

-  Matriz de recolección de datos. 

-  Instrumento  

Agradecemos por anticipado su aceptación a la presente, 
quedando de Ud. Muy reconocido. 

Atentamente, 

 

 

………………………………………             ……………………………………. 

Bach. Karen Noemí Huamán Carbajal        Bach. Marisol León Martínez 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS 

 “Madre de Dios, Capital de la Biodiversidad del Perú” 

Puerto Maldonado, 15 de marzo 2023 

 

CARTA 003- 2022-KNHC-MLM 

SEÑOR: Dra. Ana María Fpuro Taiña  

Presente. – 

ASUNTO.    SOLICITO OPINION PARA VALIDACION DE 

INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION. 

Es grato dirigirnos a Ud. Para saludarla cordialmente y a la vez 

manifestarle que en condición de bachilleres de la carrera profesional de 

contabilidad y finanzas de la universidad nacional amazónica de madre 

de dios venimos realizando el trabajo de investigación cuyo título es: 

“Tributación ambiental como fin extrafiscal que promueva la 

reducción de la contaminación en los mercados de abastos de la 

provincia de Tambopata, 2022”. Por tal razón, recurro a su 

conocimiento y experiencia en el campo de la investigación para 

solicitarle su opinión profesional respecto a la estructura y valides de los 

instrumentos que acompaño a la presente. 

-  Matriz de consistencia de la investigación. 

-  Matriz de operacionalización de variables. 

-  Matriz de recolección de datos. 

-  Instrumento  

Agradecemos por anticipado su aceptación a la presente, 
quedando de Ud. Muy reconocido. 

Atentamente, 

 

 

………………………………………             ……………………………………. 

Bach. Karen Noemí Huamán Carbajal                       Bach. Marisol León Martínez 
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ANEXO N° 05: FICHA DE VALIDACION  
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VALIDACION DE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION 

I. DATOS GENERALES: 
“Tributación ambiental como fin extrafiscal que promueva la reducción 

de la contaminación en los mercados de abastos de la provincia de 

Tambopata, 2022” 

CRITERIO INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente Regular Bueno 

Muy 
Bueno 

Excelentes 

0-20% 21-40% 41-60% 61-80% 81-100% 

F
O

R
M

A
 1.REDACCION 

Los indicadores e ítems 
están redactados 
considerando los 
elementos necesarios.        90 

2.CLARIDAD 
Esta formulado con un 
lenguaje apropiado.        

90 

3.OBJETIVIDAD 
Esta expresado en 
conductas observables.        

90 

C
O

N
T

E
N

ID
O

 

4.ACTUALIDAD 
Es adecuado al avance 
de la ciencia y la 
tecnología.        

90 

5.SUFICIENCIA 
Los ítems son 
adecuados en cantidad 
y profundidad.        

90 

6.INTENCIONALIDAD 

El instrumento mide en 
forma pertinente las 
variables de 
investigación.        

90 

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

7.ORGANIZACION 

Existe una organización 
lógica entre todos los 
elementos básicos de la 
investigación        

90 

8.CONSISTENCIA 
Se basa en aspectos 
teóricos científicos de la 
investigación educativa.        

90 

9.COHERENCIA 

Existe coherencia entre 
los ítems, indicadores, 
dimensiones y 
variables.        

90 

10.METODOLOGIA 
La estrategia responde 
al propósito del 
diagnostico        

90 

 

II. PROMEDIO DE VALORACION:    
 

III. LUEGO DE REVISADO EL INSTRUMENTO: 
Procede su aplicación     

Debe corregirse                                   
                                              …………………………………………. 

             Mgt. Ruth Raquel Navío Condori 

                                                                                  

 

 

 

 

 

 

90 
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VALIDACION DE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION 

I.-DATOS GENERALES: 
Título del trabajo de investigación: 

“Tributación ambiental como fin extrafiscal que promueva la reducción 

de la contaminación en los mercados de abastos de la provincia de 

Tambopata, 2022”. 

CRITERIO INDICADORES CRITERIOS Deficiente Regular Bueno Muy Bueno Excelentes 

0-20% 21-40% 41-
60% 

61-80% 81-100% 

F
O

R
M

A
 

1.REDACCION Los indicadores e 
ítems están 
redactados 
considerando los 
elementos 
necesarios. 

       90 

2.CLARIDAD Esta formulado con 
un lenguaje 
apropiado. 

       90 

3.OBJETIVIDAD Esta expresado en 
conductas 
observables. 

       90 

C
O

N
T

E
N

ID
O

 

4.ACTUALIDAD Es adecuado al 
avance de la ciencia 
y la tecnología. 

       90 

5.SUFICIENCIA Los ítems son 
adecuados en 
cantidad y 
profundidad. 

       90 

6.INTENCIONALIDAD El instrumento mide 
en forma pertinente 
las variables de 
investigación. 

       90 

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

7.ORGANIZACION Existe una 
organización lógica 
entre todos los 
elementos básicos 
de la investigación 

       90 

8.CONSISTENCIA Se basa en aspectos 
teóricos científicos de 
la investigación 
educativa. 

       90 

9.COHERENCIA Existe coherencia 
entre los ítems, 
indicadores, 
dimensiones y 
variables. 

       90 

10.METODOLOGIA La estrategia 
responde al propósito 
del diagnostico 

       90 

II.- PROMEDIO DE VALORACION:    

 

III.-LUEGO DE REVISADO EL INSTRUMENTO: 
            Procede su aplicación     

            Debe corregirse               

                                

                  _____________________________ 

    Mgt. Franklin Jara Rodríguez 

                                         DNI 44159226 

90 
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VALIDACION DE INSTRUMENTOS DE INVESTIGACION 

I. DATOS GENERALES: 
Título del trabajo de investigación: 

“Tributación ambiental como fin extrafiscal que promueva la reducción 

de la contaminación en los mercados de abastos de la provincia de 

Tambopata, 2022”. 

CRITERIO INDICADORES CRITERIOS 
Deficiente Regular Bueno 

Muy 
Bueno 

Excelentes 

0-20% 21-40% 41-60% 61-80% 81-100% 

F
O

R
M

A
 

1.REDACCION 

Los indicadores e 
ítems están 
redactados 
considerando los 
elementos 
necesarios.        95 

2.CLARIDAD 
Esta formulado con 
un lenguaje 
apropiado.       

 95 

3.OBJETIVIDAD 
Esta expresado en 
conductas 
observables.       

 95 

C
O

N
T

E
N

ID
O

 

4.ACTUALIDAD 
Es adecuado al 
avance de la ciencia 
y la tecnología.       

 95 

5.SUFICIENCIA 

Los ítems son 
adecuados en 
cantidad y 
profundidad.       

 95 

6.INTENCIONALIDAD 

El instrumento mide 
en forma pertinente 
las variables de 
investigación.       

 95 

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

7.ORGANIZACION 

Existe una 
organización lógica 
entre todos los 
elementos básicos 
de la investigación       

 95 

8.CONSISTENCIA 

Se basa en 
aspectos teóricos 
científicos de la 
investigación 
educativa.       

 95 

9.COHERENCIA 

Existe coherencia 
entre los ítems, 
indicadores, 
dimensiones y 
variables.       

 95 

10.METODOLOGIA 

La estrategia 
responde al 
propósito del 
diagnostico       

 95 

 

II. PROMEDIO DE VALORACION:    
 

III. LUEGO DE REVISADO EL INSTRUMENTO: 
            Procede su aplicación     

            Debe corregirse               

    
  Dra. Ana María Fpuro Taiña 

 

95.00 
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ANEXO N° 06: CONSENTIMIENTO INFORMADO  
















